PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial las actividades desarrolladas por el Centro Atómico Ezeiza (Sector Alimentos) relacionadas con el tratamiento, conservación y la esterilización de alimentos por medio de su irradiación, eliminando así el empleo de conservantes químicos y de fumigantes tóxicos causantes de riesgo ambiental creciente.

FUNDAMENTACION

La irradiación de alimentos es un método físico de conservación comparable a otros que utilizan el calor o el frío. Consiste en exponer el producto a la acción de las radiaciones ionizantes. De acuerdo con la cantidad de energía entregada, se pueden lograr distintos efectos. En un rango creciente de dosis, es posible:

· Inhibir la brotación de bulbos, tubérculos y raíces (papas sin brote durante 9 meses a temperatura ambiente); 

· Esterilizar insectos como la “mosca del Mediterráneo” (Ceratitis capitata) para evitar su propagación a áreas libres, cumpliendo así con los fines cuarentenarios, en productos frutihortícolas y granos;

· Esterilizar parásitos, como Trichinella Spiralis en carne de cerdo, interrumpiendo su ciclo vital en el hombre e impidiendo la enfermedad(triquinosis);

· Retardar la maduración de frutas tropicales como la banana, papaya y mango (en general tanto en este caso como en los siguientes, la vida útil  se duplica o triplica), y demorar la senescencia de champiñones y espárragos;

· Prolongar el tiempo de comercialización de, por ejemplo, carnes frescas y “frutas finas”, por reducción de la contaminación microbiana total, banal, en un proceso similar al de la pasteurización por calor, lo cual se denomina ”radurización” (frutillas de 21 días, filete de merluza de 30 días, ambos conservados en refrigeración);

· Eliminar microorganismos patógenos no esporulados (excepto virus), causantes de enfermedades al hombre, tales como Salmonella en el pollo y huevos, en un proceso que se conoce como “radicidación”;

· Esterilizar alimentos, es decir, aplicar un tratamiento capaz de conservarlos sin desarrollo microbiano, a temperatura ambiente durante años, lo cual se asemeja a la esterilización comercial.

Para que un alimento resulte exitosamente conservado por irradiación, es necesario seleccionar ciertos parámetros: dosis de radiación, temperaturas de irradiación y conservación, tipo de envase, presencia o no de oxígeno en él. Así se logran evitar daños nutricionales y organolépticos.

Además, es posible combinar el tratamiento de irradiación con otros, por ejemplo un leve calentamiento previo, con lo cual se consigue un efecto sinérgico entre ambos, y es posible disminuir las dosis de radiación a aplicar.

Las enfermedades transmitidas por los alimentos (ETA) representan una amenaza general para la salud humana y son fuente de pérdidas económicas por los gastos de salud y la falta de capacidad laboral.

En Estados Unidos las ETA causadas por Campylobacter y Salmonella, entre otras bacterias patógenas, y por Trichinae y otros parásitos ocasionan anualmente unas 5000 muertes, 320.000 hospitalizados, y 76 millones de casos de enfermedades, siendo los gastos asociados de entre 5 y 86 mil millones de dólares anuales. Otros microorganismos patógenos controlables por este método son: Vibrio Cholerae, Escherichia Coli (en 1993 la cepa 0157:H/7causó 700 enfermos y 4 muertes en USA por ingestión de hamburguesas).

La irradiación puede también ser alternativa al uso de sustancias químicas de toxicidad sospechada, tales como fumigantes, algunos conservadores (nitrito de sodio en carnes), e inhibidores de brotación (hidrazida maleica).

Tanto el bromuro de metilo como la fosfina se emplean para fumigar productos frutihortícolas y granos destruyendo insectos con fines cuarentenarios; el empleo de ambos está en vías de ser prohibido debido a los crecientes indicios sobre su toxicidad al hombre, tanto el consumidor como el operador. Además, el bromuro de metilo es un depresor de la capa de ozono, y según el protocolo de Montreal (Nov.1995), está sujeto a restricciones crecientes hasta su prohibición para uso en suelos, estimada  en el 2010.

La irradiación tiene además otras ventajas sobre el uso de los fumigantes: mayor penetración; tratamiento  más rápido; no requiere aireación posterior, no deja residuos.

Para irradiar alimentos se emplean  comercialmente plantas de Cobalto-60 (aproximadamente el 90% de las instalaciones) o aceleradores de electrones (el 10% restante). El Cobalto-60 emite radiaciones gamma, siendo su penetración superior a la de los electrones. Los aceleradores de electrones son máquinas que pueden desconectarse cuando se desea interrumpir el uso; se emplean principalmente para irradiar grandes volúmenes de alimentos que puedan circular frente al haz de electrones sobre cintas móviles, en espesores no mayores de 5-10 centímetros: granos; pastas cárnicas (pollo triturado). No usan elementos radioactivos, por lo tanto, los requerimientos de seguridad en ambos tipos de instalaciones son distintos.
Todas  las instalaciones de irradiación deben tener una licencia, y son inspeccionadas periódicamente por el organismo gubernamental correspondiente. La seguridad de los trabajadores depende además de procedimientos de operación  estrictos y de una capacitación adecuada.

La legislación de 40 países autoriza el consumo de diversos alimentos irradiados en el mundo. El Código Alimentario Argentino, en su artículo 174, legisla sobre los aspectos generales; y en otros artículos autoriza la irradiación de papa, cebolla y ajo para inhibir brote; de frutilla para prolongar la vida útil; de champiñón y espárragos para retardar senescencia; y de especias, frutas y vegetales deshidratados, para reducir la contaminación microbiana.

La comercialización masiva de alimentos irradiados ocurrirá probablemente cuando se perciben ventajas comerciales en circunstancias en que ningún  otro método sea conveniente. 

Tal es el caso de las especias, el ingrediente alimentario cuya irradiación  se aplica ampliamente en la mayoría de los países que emplean esta tecnología: su contaminación  microbiana no se puede reducir por calor porque se provocarían pérdidas de aroma y sabor, ni tampoco por fumigación con óxido de etileno porque quedarían retenidas en las especias sustancias tóxicas provenientes del gas.

La irradiación comercial de alimentos se realiza en 32 países del mundo, en más de 200 instalaciones de irradiación que son, en su mayoría, plantas gamma (de Cobalto-60); otras emplean aceleradores de electrones. Estados Unidos, por ejemplo, cuenta con 55 instalaciones comerciales, China posee 100 instalaciones, Francia irradia en 8 establecimientos y Sudáfrica en 6 plantas.

Argentina irradia, para el mercado local, especias que se introducen como aditivos en otros productos, por ejemplo, chacinados. En este uso y según la legislación vigente no es necesario que en el envase del producto final figure expresamente la condición de “irradiada” de la especia, ya que participa en proporción menor al 10%.

Para exportación se han realizado irradiaciones de diversos productos en las dos instalaciones que existen en el país: la del Centro Atómico Ezeiza, que funciona desde 1983 para alimentos, y la de IONICS (en Pacheco), desde 1989: cacao en polvo, suero bovino desecado, hígado desecado, huevo o congelado, especias vegetales deshidratados, extracto de carne, polen, harina de soja, hierbas para infusiones, etc. El volumen total irradiado en las dos instalaciones ronda las 800 tn/año, de las cuales alrededor de 150 corresponden a la del Centro Atómico Ezeiza.

En las numerosas pruebas de mercado y consumo realizadas en todo el mundo con alimentos irradiados etiquetados puestos a la venta junto con alimentos no irradiados, los consumidores compraron gustosamente los irradiados y en numerosos casos expresaron su preferencia por éstos, aún si el precio era ligeramente superior.

En el Centro Atómico Ezeiza, donde funciona desde 1970 una instalación  semi-industrial que irradia con Cobalto-60, el Sector Alimentos realiza:

· Investigación y desarrollo (por iniciativa propia, o a pedido de potenciales usuarios o investigadores);

· Asesoramiento a productores e industria alimenticia;

· Docencia y formación de recursos humanos;

· Difusión;

· Participación en la elaboración de legislación y normas: Código Alimentario Argentino; Codex Alimentarius; normas IRAM

· Representación argentina ante el Grupo Consultivo Internacional de Irradiación de Alimentos, con sede en Viena, Austria;

Se puede asegurar que los mayores beneficios que este método de conservación presenta son los siguientes:

· Se trata en el envase final.

· Libra al alimento de microorganismos patógenos, sin introducir sustancias extrañas ni hacer que el producto pierda su calidad de fresco.

· Reduce o evita el empleo de fumigantes y conservadores químicos, con lo cual se ahorra dinero y se disminuye el consumo de sustancias de posible acción tóxica.

· Es una alternativa para la preservación de alimentos con componentes termosensibles.

· Prolonga el tiempo de comercialización, posibilitando alcanzar mercados internos y externos más lejanos.

· Al mejorar la calidad higiénico-sanitaria, permite llegar a mercados con exigencias hasta ahora no alcanzadas por nuestros productos.
Ante los fundamentos vertidos solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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